
 

 

 

 

RESOLUCIÓN 

Para el funcionamiento de los servicios de esta Unidad es necesario realizar el siguiente gasto, 
proponiéndose para su ejecución el encargo a medio propio instrumental al Organismo Autónomo Boletín 
Oficial de la Región de Murcia conforme a lo establecido en la  Ley 9/2017, de 8 noviembre, de Contratos 
del Sector Público, en la Ley 6/2009, de 9 de octubre, de Creación del Organismo Autónomo Boletín 
Oficial de la Región de Murcia y en el Decreto 8/2014, de 21 de febrero, por el que se aprueban los 
Estatutos de dicho Organismo  

Los trabajos encargados quedan incluidos en el ámbito de las funciones del Organismo Autónomo 
Boletín Oficial de la Región de Murcia que se describen en el artículo 4 Ley 6/2009, de 9 de octubre, de 
creación del Organismo Autónomo. 

 

OBJETO: 

Trabajos de imprenta necesarios para el cumplimiento de las competencias 
que tiene atribuidas el Instituto Murciano de Acción Social, de acuerdo con 
la Ley 9/2017, de 8 noviembre, de Contratos del Sector Público, la Ley 
6/2009, de 9 de octubre, de Creación del Organismo Autónomo Boletín 
Oficial de la Región de Murcia para la práctica correcta de las notificaciones 
administrativas por la D.G. Personas Mayores, que deban realizarse en 
papel. En particular trabajos de imprenta, impresos, sobres (DIN C-5) y 
ensobrado 

JUSTIFICACIÓN 
NECESIDAD (Art 4.1.n y 

24.6 RDL 3/2011) 

Según establece el Acuerdo de Consejo de Gobierno de 21 de septiembre 
de 2012 en su apartado  Tercero, “El Boletín Oficial de la Región de Murcia 
realizará todas las prestaciones de servicio de industria gráfica y la 
ejecución de los trabajos de imprenta procedentes de las Consejerías, 
Organismos y Entidades de Derecho Público de la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia que le sean 
encomendados, mediante sus propios medios y recursos (…)”. 

Importe total Aplicación presupuestaria Proyecto CPV 

3.000,00 € 510300.313G.227.09 34652 79810000 

RESUELVO 

1º.- Encargar a Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia, en su condición de 
medio propio instrumental de la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la 
realización del objeto mencionado. 

2º.- Autorizar y disponer el gasto por importe total arriba indicado, a favor de Organismo 
Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia), con NIF Q8050002H, con cargo a la partida 
presupuestaria y proyecto mencionados. 

3º.- Vista la propuesta de resolución de 13/10/25 del Subdirector General de Personas Mayores, 
solicitar al Servicio  Económico-Contable y de Contratación la contabilización de los documentos 
preliminares. 

LA DIRECTORA GERENTE DEL IMAS 

P.D.: EL SUBDIRECTOR GENERAL DE PERSONAS MAYORES 

(Orden de 2 mayo 2012, BORM de 17/05/12) 

Documento firmado electrónicamente al margen 

 

José López Martínez 

Ref. interna 2025/12-387  Ref. Sigepal: 65092 
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